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SUBSECRETARÍA DE BUEN GOBIERNO 

Unidad de Políticas para el Servicio Público 

Dirección General de Gestión para los  

Servidores Públicos al Servicio de la Sociedad 

Coordinación de Gestión Estratégica de Personal 

Dirección de Coordinación y Estadística de  

Comités de Ética 

 

CC. Presidente(a) y Secretario(a)  

Ejecutivo(a) del Comité de Ética en el 

Centro de Investigación en Ciencias de Información 

Geoespacial, A.C. 

 

 

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2025. 

 

 

La presente cédula se emite con fundamento en los artículos 12, fracción II, y 14, fracciones X y XXI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (RISABG), publicado en el DOF el 31 de 

diciembre de 2024; así como en los numerales 42, fracción VII, y 48 de los Lineamientos Generales para la 

integración y funcionamiento de los Comités de Ética, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 

28 de diciembre de 2020, y tiene por objeto colaborar con la promoción de la ética e integridad públicas entre 

las personas servidoras públicas de los entes públicos de la Administración Pública Federal. 

El cálculo de los Indicadores de Percepción sobre el cumplimiento de los principios y valores del Código de Ética 

se realizó con el fin de que estos puedan incorporarse al Informe Anual de Actividades que el Comité de Ética 

debe entregar a la persona titular de su ente público, en términos de los numerales 4, fracción II, y 42, fracción  

VII; de los referidos Lineamientos Generales, en relación con los numerales 30, fracción II, y 45, fracción X, del 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la operación de los Comités de Ética de la Administración 

Pública Federal, publicado en el DOF del 18 de noviembre de 2025. 

Los indicadores incorporados en esta cédula corresponden al procesamiento de las preguntas referentes al 

grado que las personas que respondieron la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional (ECCO-2025) ―realizada 

en el segundo semestre de ese año―, consideran que se cumplen los principios y valores éticos en sus espacios 

laborales. 

Al respecto, es pertinente precisar que: 

⸀ las preguntas realizadas para conocer la percepción de las personas servidoras públicas sobre el 

cumplimiento de los valores y principios éticos, corresponden a los del Código de Ética de la 

Administración Pública Federal, publicado en el DOF del 08 de febrero de 2022, que al momento de 

levantar la encuesta estaba vigente, y 

⸀ la información generada fue revisada y sometida a tratamiento por parte de esta Unidad, con objeto de 

garantizar su integridad y consistencia, en tal sentido, se determinó sólo incluir en el procesamiento 

final a los registros en los que fueron contestados al menos la mitad de los 17 reactivos, 

correspondientes a los principios y valores éticos. 

Los indicadores calculados para el ente público, así como para el ramo al que éste corresponde y para todas la 

Administración Pública Federal, se presentan a continuación: 
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Indicadores de percepción sobre el cumplimiento de los principios y valores del Código de Ética, 2025 

 

Resultados para la pregunta sobre el Código de Conducta del Ente Público: 

 

 

Atentamente . 

 

 

Unidad de Políticas para el Servicio Público 

 

Ente público: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

Sigla: CICIG Cuestionarios procesados: 60 

Indicador de Percepción sobre el cumplimiento del 

Principio o Valor 
Administración 

Pública Federal 
Ramo Ente público 

Principio 

Respeto a los Derechos Humanos 8.05 8.21 8.33 

 Fracción I 8.17 8.50 8.77 

 Fracción II 7.99 8.20 8.60 

 Fracción III 8.16 8.35 8.57 

 Fracción IV 7.95 8.09 8.57 

 Fracción V 7.73 7.92 8.47 

 Fracción VI 7.17 7.13 7.10 

Legalidad 7.87 8.23 8.40 

Honradez 7.80 8.17 8.40 

Lealtad 7.75 8.03 8.50 

Imparcialidad 7.66 7.59 7.83 

Eficiencia 7.71 8.16 8.60 

Eficacia 8.03 8.39 8.90 

Transparencia 8.15 8.61 8.80 

Valor 

Respeto 8.12 8.29 8.67 

Liderazgo 7.62 7.75 8.07 

Cooperación 7.86 8.08 8.20 

Entorno Cultural y Ecológico 8.03 8.69 8.93 

 Promedio de todos los  

 principios y valores. 
7.88 8.13 8.43 

“Conozco el Código de Conducta de mi Institución” 8.01 8.82 9.17 

 

 

 

**Para cualquier observación, duda o comentario respecto del presente mensaje, por favor diríjase a la persona integrante de la  UPSP a quien 

se ha asignado para dar atención y asesoría a su CE, o a la cuenta: comites.etica.apf@buengobierno.gob.mx. 
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